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ANEXO NUMERO 5

MODELO DE AUTORIZACION DEL PADRE O TUTOR AN"FE
EL JUEZ

Para menores de edad

Don (o doña) , : natural
de _, _, provlncl.3 de , de años de
edad, con domicilio en ::' , provinCia de ,
calle o plaza de número .

DECLARA por el presente documento que siendo (l)
de le autoriza para solicitar tomar parte en la..-con-
vocatoria para ingreso en las Escuelas de Formación Profesional del
Ejercito del Aire. publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número ., , de de 198 , y caso de reunir las
condiciones exigidas para ser filiado como Soldado a su incorpora
ción a la Escuela, quedando también autorizado para comprome
terse a servir como tal Soldado. Cabo y Cabo primero por el tiempo
que se especifica en la citada convocatoria.

............................ de de 198 ..
(Firma del padre. madre o !utor.)

El JUC1.

(Firma del Juez y sello ,del Juzgado.)

11) •Padre madre o tutor.

Vocales: .Don Antonio Footán perez. don Guillermo Roj,o
Sánchez, don Antonio Ruiz de Elvira Prieto y dona Carmen
Cadoner Merino, Catedráticos de las Universidades de Santiago ':/
Salamanca, el segundo y cuarto. respectivamente, y de la Complu-
tense, los otros dos. '

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Jesus Leos Tuero.
Vocales suplentes: Don Manuel Díaz Díaz, don Benito Varela

Jácome, don Virgilio Bejarano Sánchez y doña Francisca Moya del
Baño, Catedráticos de las Ubiversidades de Barcelona y Murcia. el
tercero y cuarto, respectivamente, y de la de Santiago. los otros dos.

Los Vocales de esta Comisión especial, figuran nombrados en el
aMen que selaña el artículo 5.° de la Ley de 24 de abril de. 1958.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de' Universidades e lnvestigación.
Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 1-de marzo de 1985 por la que se rectifica
la del Departamento de 25 de febrero de 1985, en la
que se anunciaban determinados puestos de trabajo.

Ilmo. Sr.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de
marzo de 1985. la Orden de este Departamento de 25 de febrero de
1985, por la que se anunciaban determinad'Js puestos de trabajo
vacantes en diversos Centros directivos, se observa error en la
redacción de la citada· Orden, por lo que procede la siguiente
rectificación:
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En la página 5154, en el puesto de trabajo de Subdirector de
Educación Básica de la Dirección Provincial de Educación y
Ciencia en Madrid, donde díce:«Requisltos mínimos: Func:ona
rios pertenecientes al Grupo A (artículo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto)>>; debe decir: «requisitos mínimos: Funcionarios
pertenecientes al Grupo A o B (articulo 25 de la Ley 30/1984. de
2 de agosto)>>.

Lo que comunico a. V., 1.
Madrid. 1 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de. 27 de marzo de

1982), el Director general· de Personal y Servlclos, FehcIslmo
Muricl Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

De conformidad con lo 'previsto en la disposición común
segunda, de las contenidas en el Acuerdo de 26 de julio de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado)) del día 3de octubre), sobre convoca
toria de oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la
Administración de Justicia. a continuación se hacen públicas las
listas de opositores admitidos y excluidos a la práctica de los
ejercicios. _

Quienes se consideren perjudicados podrán' formular las recla~

maciones que estimen oportunas, a cuyo objeto se les concede el
• plazo de quince días. a contar desde el SIguiente al de la publicación

en el «Boletín Oficial del Estado».
Los que formulen reclamación pretendiendo ser incluidos en

alguno de los turnos restringidos, deberán acompañar la documen
tación justificativa de que reúnen las condiciones establecidas en la
convocatoria para concurrir precisamente por el. tumo que' optan.

Madrid. 22 de febrero de 1985.-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles
Rodríguez.

ACUERDO de 22 defebrero de 1985.·de la Comisión
Permanente, -Por el que se hacen públicas las listas
provisionales de admitidos y excluidos a la práctica
de los ejercicios de las· oposiciones a ingreso en el
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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(COIllI1Jl1a:lÓn)

ORDEN de 8 deJebrero de 1985 por la que se acuerda
declarar desierta la. com'ocatoria para proreer el
puesto de Director prorincial de Educación y Ciencia
en Cantabria.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 11 de diciembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 15) fue convocada para su provisión como
puesto de libre designación el puesto de Director provincial de
Educación y Ciencia en Cantabria; examinadas las solicitudes
presentadas,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el
articulo 9.°. 2. del Real Decreto 2169/1984. de 28 dO' diciembre.
ha acordado declarar. desierta la convocatoria para proveer el
citado puesto de trabajo.

Lo que comunico- a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicisimo
Muriel Rodríguez.

I1mo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 14 de febrero de 1985 por la que se
nombra la nuera Comision especial para el concurso
de traslado a la cátedra de. «(Lengua .l' Literatura
latmas» (2.") de la Facultad de Ftlologia de la
L'nil"ersidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 18 de diciembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado)) del 22 de enero de 1985), se ordena cumplir en
sus propios términos. sentencia dictad,a por la Audiencia Nacional,
en relación con el concurso de tras~ado a que se hará referencia,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de
24 de abril de 1958, ha resuelto nombrar la nueva Comisión
especial que emitirá propuesta para resolución del concurso de
traslado anunciado por Resolución .de 15 de octubre de 1980.
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 3 de noviembre) para provisión de
la s~unda catedra de «Lengua y Literatura latinas)) de la Facultad
de Filología de la Universidad de Santiago. que estará constituida
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Eugenio de Busto.s Tovar:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA


